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ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

1081
ANUNCIO de 24 de febrero de 2026, del delegado territorial de Industria, Transición Energética y 

Sostenibilidad de Álava, por el que se someten a información pública los proyectos de «Nueva 
subestación de Barrundia 220 kV» y «Línea Aérea de Transporte de Energía Eléctrica a 
220 kV doble circuito Elgea-Barrundia y reconfiguración de los simples circuitos Vitoria-Elgea 
y Elgea-Itxaso a Vitoria-Barrundia y Barrundia-Itxaso», en el término municipal de Barrundia, 
Territorio Histórico de Álava.

A los efectos previstos en el artículo 10 del Decreto 48/2020, de 31 de marzo, y en el artículo 144 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en concordancia con lo establecido en la disposi-
ción final primera del citado Real Decreto; así como conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957; en los artículos 53 a 56 de 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; y en concordancia con la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y con la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Admi-
nistración Ambiental de Euskadi, se somete a información pública el proyecto de la instalación 
eléctrica para la que se solicita autorización administrativa previa, autorización de construcción y 
declaración de impacto ambiental, así como la relación concreta e individualizada de los bienes 
y derechos que el peticionario considera de necesaria expropiación.

Expediente: 01ATY202600001.

– Solicitante: Red Eléctrica De España, S.A.U. (CIF: A85309219).

– Solicitud: autorización administrativa previa y de construcción, declaración de utilidad pública 
y declaración de impacto ambiental.

– Objeto: permitir nuevas conexiones a la red y viabilizar la reconfiguración de líneas prevista 
en la planificación 2021–2026, asegurando al mismo tiempo la conexión de la nueva subestación 
y el refuerzo de la red de transporte, con una mejora significativa en la seguridad y la capacidad 
de suministro en la zona.

– Término municipal afectado: Barrundia (Álava).

– Proyectos: «Nueva Subestación de Barrundia 220 kV», en el término municipal de Barrundia 
(Álava). Firmado por Francisco Javier Rodríguez.

«Línea Aérea de Transporte de Energía Eléctrica a 220 kV doble circuito Elgea - Barrundia y 
reconfiguración de los simples circuitos Vitoria – Elgea y Elgea – Itxaso a Vitoria – Barrundia y 
Barrundia - Itxaso», en el término municipal de Barrundia (Álava). Firmado por David González 
Jouanneau.

– Bienes y derechos afectados por este proyecto: los recogidos en el anexo a este anuncio.

– Presupuesto: 8.424.664 euros y 1.115.346 euros.
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La autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción de las 
instalaciones proyectadas corresponden a la Delegación Territorial de Industria, Transición Ener-
gética y Sostenibilidad de Álava. Dichas autorizaciones deberán someterse al preceptivo trámite 
de información pública, que se efectuará de manera conjunta con la información pública del estu-
dio de impacto ambiental integrado de los proyectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 36 de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

Lo que se hace público para que las personas interesadas y la ciudadanía en general puedan 
examinar la documentación correspondiente en la Delegación Territorial de Industria, Transición 
Energética y Sostenibilidad de Álava, sita en la calle Samaniego n.º 2 de Vitoria-Gasteiz o en la 
siguiente url: https://www.euskadi.eus/informacion-publica-de-proyectos-sobre-minas-y-energia/ 
web01-a2energi/es/

Ante esta Delegación, se podrán presentar, bien en soporte físico por escrito, en el registro 
general de las mismas, o bien a través del registro electrónico general de la Administración 
Pública de la CAE en la siguiente url: https://www.euskadi.eus/registro-electronico-general/
web01-sede/es/ o en las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las alegaciones que 
consideren oportunas en el plazo de 30 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Se advierte que las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica y otros sujetos 
identificados en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, están obligados a relacio-
narse por medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier 
trámite de un procedimiento administrativo. Con tal motivo, las alegaciones formuladas por cual-
quiera de ellos en este trámite de información pública deben obligatoriamente presentarse por 
medios electrónicos.

En Vitoria-Gasteiz, a 24 de febrero de 2026.

El delegado territorial de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad de Álava,
JAVIER AIZPURU OCHOA DE ERIBE.

https://www.euskadi.eus/informacion-publica-de-proyectos-sobre-minas-y-energia/
https://www.euskadi.eus/registro-electronico-general/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/registro-electronico-general/web01-sede/es/
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